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AL SEÑOR 
ALCALDE 
MUNICIPALIDAD DE EL BOSQUE 
PRESENTE 
 
DISTRIBUCIÓN: 
- A la Dirección de Control de la Municipalidad de El Bosque. 
- A la Secretaría Municipal de la Municipalidad de El Bosque. 
- A la Unidad de Seguimiento de Fiscalía de la Contraloría General de la República. 
- A la Unidad de Auditoría 1, a la Unidad de Planificación de Control Externo, y a la Unidad de Seguimiento y 

Apoyo al Cumplimiento, todas de la II Contraloría Regional Metropolitana de Santiago. 

 

 
 

SEGUIMIENTO AL INFORME FINAL N°67, 
DE 2022, SOBRE AUDITORÍA AL 
MACROPROCESO DE ADQUISICIÓN Y 
ABASTECIMIENTO EN LA 
MUNICIPALIDAD DE EL BOSQUE. 

 

SANTIAGO, 04 de julio de 2023. 

 
 
Mediante el Sistema de Seguimiento y 

Apoyo CGR, la Municipalidad de El Bosque informó las medidas adoptadas y remitió 
antecedentes tendientes a subsanar las observaciones contenidas en el Informe 
Final N°67, de 2022, sobre auditoría a las compras realizadas por el municipio, 
respecto de las adquisiciones  a través de la modalidad de trato directo y aquellas 
identificadas para enfrentar la pandemia producto del COVID-19, durante el período 
comprendido entre el 1 de enero y el 30 de abril de 2020, el que fue remitido a dicha 
entidad con fecha 23 de marzo de 2022. 

 
A través del presente seguimiento esta II 

Contraloría Regional Metropolitana de Santiago, busca contribuir a la 
implementación y cumplimiento de los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible, ODS, 
aprobados por la Asamblea General de las Naciones Unidas en su Agenda 2030, 
para la erradicación de la pobreza, la protección del planeta y la prosperidad de toda 
la humanidad. 

En tal sentido, esta revisión se enmarca en 
los ODS Nos 3, Salud y Bienestar, y 16, Paz, Justicia e Instituciones Sólidas, 
específicamente, con la meta N° 16.6, Crear a todos los niveles instituciones eficaces 
y transparentes que rindan cuentas. 

A continuación, se expone el resultado de 
aquellas observaciones clasificadas como Complejas (C) de acuerdo con lo 
establecido en la resolución No 10, de 2021, que establece normas que regulan las 
auditorías efectuadas por la Contraloría General de la República, y que fueron 
atendidas por este Organismo de Control en consideración con el oficio No 14.100, 
de 2018, de este origen. 

Nº  E364019 / 2023
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ALCANCE 

La Municipalidad de El Bosque, remitió 
nuevos antecedentes para la revisión de las observaciones contenidas en el capítulo 
III, examen de cuentas, punto 8.2, y numerales 9 y 10, sobre recepción de bienes no 
acreditados, antecedentes no proporcionados y factura pagada en dos 
oportunidades, respectivamente, del Informe Final N°67, de 2022, cuyo proceso se 
encuentra finalizado mediante el oficio N°E295079, de 5 de enero de 2023, de este 
Organismo de Control, el que se encuentra publicado en el sitio web de la Contraloría 
General de la República. 

 

I. Observaciones que se subsanan. 

En dicho Informe Final se determinaron las 
siguientes observaciones y acciones correctivas, las cuales fueron implementadas 
por la entidad auditada: 

1. Capítulo I, Aspectos de Control 
Interno, numeral 2, Situaciones de riesgo no controladas, -Falta de supervisión y 
separación de funciones-. (C): Del análisis efectuado al proceso de crear, editar y 
enviar las órdenes de compras a los proveedores, a través de la plataforma de 
Mercado Público, se advirtieron deficiencias de control interno en la ejecución de 
esas instancias, específicamente a las referidas a la falta de supervisión y una 
adecuada separación de funciones, puesto que las adquisiciones examinadas por la 
vía de contratación directa fueron tramitadas por una sola persona, según se 
consignó en el link “histórico” en dicho sistema informático. 

Por lo que se requirió, a la Municipalidad de 
El Bosque, definir las acciones de supervisión y una adecuada separación de 
funciones en las próximas adquisiciones que se realicen por la vía de la contratación 
directa, luego formalizar con el correspondiente acto administrativo que así lo 
establezca, además de poner en conocimiento de aquellos funcionarios municipales 
que intervienen en el proceso de crear, editar, y autorizar y enviar las órdenes de 
compras a los respectivos proveedores, lo que tendrá que ser acreditado en el plazo 
de 60 días hábiles, cumpliendo con ello lo establecido en el artículo 12 bis del decreto 
N°250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, y los numerales 52, 53, 57, 58 y 60 de 
la resolución exenta N°1.485, de 1996, de esta Entidad de Control. 

La entidad en su respuesta proporcionó un 
ejemplo de link “histórico” del portal Mercado Público, para la orden de compra 
N°  y la actualización del Manual de Procedimiento de Adquisiciones 
y Contrataciones aprobada mediante el decreto alcaldicio N°3200, de 2022. 
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De la revisión efectuada se advirtió que la 
actualización del aludido manual de procedimientos define acciones de supervisión 
y separación de funciones, a modo ejemplar, en los numerales 12, 
Responsabilidades, letra g), Administrador/a del Sistema Chile Compras; 13, Perfiles 
asociados al proceso y gestión de contratación de bienes y servicios, letra b), 
Supervisor de compras; 18.6, Modalidad de licitación privada, pasos 6 y 7, se 
abordan atribuciones, adjudicaciones, generación del compromiso presupuestario, 
emisión de orden de compras, quien las debe realizar, entre otros aspectos.  

Asimismo, en lo particular, se verificó que la 
mencionada orden de compra N° , fue guardada y enviada a 
autorizar por el señor ; y la autorización y envío al proveedor 
la realizó doña  , estableciéndose una segregación de 
funciones al respecto. 

En atención a los antecedentes 
proporcionados, se subsana la observación inicialmente planteada, lo anterior, sin 
perjuicio, de arbitrar las medidas pertinentes para velar, en adelante, por el 
cumplimiento de la segregación de funciones en el proceso de adquisiciones 
efectuados en el Portal Mercado Público, lo que deberá ser validado por la Dirección 
de Control.  

2. Capítulo II, Examen de la Materia 
Auditada, numeral 6, Adquisiciones de bienes no pagados (C): Cabe señalar que esa 
municipalidad adquirió de la empresa     RUT                              
N° , la cantidad de 1000 mascarillas KN95 debido a la emergencia 
sanitaria producto del COVID-19, mediante orden de compra N° , de 
18 de marzo de 2020, por $4.165.000, ante la solicitud efectuada por la Dirección de 
Administración y Finanzas a través de memorándum N°600/320/2020, de 16 de ese 
mismo mes y año, cuyo proveedor emitió la factura N°  de 23 de marzo de esa 
anualidad, aprobada por decreto alcaldicio N°781, de 18 de marzo de 2020; no 
obstante, se evidenció que, al mes de enero de 2022, no se realizó el pago de esa 
adquisición, pese a su recepción por parte de la unidad interna respectiva. 

Por tanto, se solicitó al ente edilicio 
materializar el pago de dicha adquisición aprobada por el aludido decreto alcaldicio 
N°781, cumpliendo con lo establecido en el artículo 79 bis, del decreto N° 250, de 
2004, del Ministerio de Hacienda, en un plazo de 60 días hábiles. 

La Municipalidad de El Bosque, proporcionó 
el comprobante de egreso N°1729 y el memorándum N°004/2022, de Prevención de 
Riesgos, ambos de 2022; factura electrónica N° ; y el certificado de pago emitido 
por el Banco  

Efectuada la revisión a la documentación 
aportada, se determinó que según el egreso N°1729, y el movimiento en la cuenta 
corriente del 10 de mayo de 2022,  se materializó el pago de la adquisición 
en comento. 
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En atención a que la entidad comunal arbitró 
medidas tendientes a acreditar lo requerido por este Organismo de Control, se 
subsana la observación planteada, ello sin perjuicio del monitoreo que sobre el 
particular efectúe la Dirección de Control, a fin de evitar la reiteración de hechos 
como los descritos. 

II. Observaciones que se mantienen. 

En el Informe Final objeto de este 
seguimiento, se determinaron las siguientes acciones correctivas que debían ser 
efectuadas por la entidad auditada para subsanar las observaciones formuladas, sin 
embargo, estas no lograron ser implementadas: 

1.  Capítulo I, Aspectos de Control 
Interno, numeral 1, punto 1.2, Omisión de controles frente a eventuales conflictos de 
intereses. (C): Se determinó que esa entidad comunal no tenía establecido controles 
para detectar y vigilar los eventuales conflictos de intereses respecto de las 
adquisiciones y contrataciones, con la finalidad de impedir que intervengan en la 
resolución, examen o estudio de determinados asuntos, aquellos servidores públicos 
que pudieran verse afectados en el ejercicio de su empleo o función, en virtud de 
circunstancias que objetivamente pudieran alterar la imparcialidad con que ellos 
deban desempeñarse. 

Por tanto, se requirió al municipio, 
implementar, formalizar a través del acto administrativo respectivo, y comunicar a 
todos los funcionarios municipales que intervienen en dicho proceso de compras, las 
acciones y los controles realizados para detectar y vigilar los eventuales conflictos 
de intereses respecto de las adquisiciones y contrataciones que se concreten, con el 
fin de evitar que servidores públicos puedan verse afectados en el ejercicio de su 
empleo o función, en virtud de circunstancias que objetivamente puedan alterar la 
imparcialidad con que ellos deban desempeñarse, lo que tendrá que ser acreditado 
en el plazo de 60 días hábiles. 

La entidad comunal informó en su respuesta 
que se solicitó a la Administradora Municipal, actualizar el Manual de Procedimientos 
de Adquisiciones y Contrataciones, incorporando lo relativo a posibles conflictos de 
intereses, proporcionando, en lo principal, copia del del referido manual junto al 
decreto alcaldicio N°1450, de 2017 que lo aprueba, y su actualización según acto 
administrativo N°3200, de 2022. 

De la revisión efectuada se advirtió que en 
el anotado manual de procedimientos aprobado por medio del decreto alcaldicio 
N°1450, en su numeral 12.1.3.8, sobre Procedimiento de Licitación Pública para 
Contrataciones de Inversión y Concesiones de Servicio, paso 10, Evaluación, se 
solicita a la comisión evaluadora la firma de una declaración jurada simple en el cual 
se manifiesta no tener conflictos de intereses, lo que no correspondería a un control 
sino más bien a un requisito para participar en el proceso licitatorio. 
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Asimismo, en lo referente a la actualización 
del Manual de Procedimientos de Adquisiciones y Contrataciones, aprobado por acto 
administrativo N° 3200, de 2022; tampoco se visualiza la incorporación de aspectos 
asociados a eventuales conflictos de intereses. 

En virtud de lo expuesto, se mantiene lo 
observado, en tanto no se diseñen e implementan los controles detectivos para vigilar 
los eventuales conflictos de intereses respecto de las adquisiciones y contrataciones 
de la entidad, lo que deberá ser formalizado con el correspondiente acto 
administrativo y comunicado a todos los funcionarios municipales que intervienen en 
el proceso de compras, conforme lo requerido en el Informe Final N° 67, de 2022, 
acreditando documentadamente en el Sistema de Seguimiento y Apoyo de la 
Contraloría General (SSA-CGR), para su correspondiente validación por esta Sede 
Regional, en un plazo de 60 días hábiles, contado desde la recepción del presente 
oficio.  

2. Capítulo I, Aspectos de Control 
Interno, punto 1.3.2, Falta de acreditación para operar en la plataforma de compras 
públicas. (C): Del examen efectuado a las competencias de funcionarios que tenían 
acceso para interactuar en el Sistema de Compras y Contrataciones Públicas, se 
estableció que  y , 
dependientes de la Dirección de Administración y Finanzas municipal;  

 y , de la Secretaria Comunal de Planificación, no 
exhibieron tal acreditación, por lo que no se tuvo certeza de que las personas que 
eran parte de los procesos de compra, que se encontraban preparados con los 
conocimientos y habilidades suficientes para hacer cumplir las normativas 
respectivas. 

Por tanto, se solicitó al municipio acreditar 
en el plazo de 60 días hábiles, con la respectiva certificación, que tales funcionarios 
rindieron la prueba para operar en el portal de compras públicas.  

La municipalidad en su respuesta adjuntó 
certificado de acreditación de la    ; correo 
electrónico de 16 de junio de 2023, del Director de Control; y certificado sin número 
de 15 de junio de 2022, de la Jefa del Departamento de Personas. 

Efectuada la revisión a los antecedentes 
proporcionados se advirtió que la , aprobó el proceso de 
certificación de competencias en compras públicas nivel avanzado 2022; por su 
parte, respecto, a la señora , por medio de correo 
electrónico de 16 de junio de 2023, el Director de Control, indicó que la aludida 
funcionaria aún se encuentra en proceso de certificación; por último, en relación a 

 y , mediante certificado de la 
Jefa del Departamento de Personas, se informó que dichas personas ya no 
mantienen vínculo contractual vigente con el municipio. 
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Ahora bien, a mayor abundamiento, en 
cuanto a los funcionarios que habrían dejado de pertenecer al municipio, revisado el 
Sistema de Información y Control del Personal de la Administración del Estado -
SIAPER-, que maneja esta Contraloría Regional, se evidenció que, al 4 de julio de 
2023, dicha situación no ha sido registrada. 

En atención a lo expuesto, si bien la 
municipalidad arbitró medidas tendientes a acreditar en parte, lo requerido por este 
Organismo de Control, se mantiene la observación planteada, en tanto no se 
registren los actos administrativos de cese de funciones de los funcionarios  

 y ; y el certificado de acreditación para operar 
en el portal de compras públicas de   , según 
corresponda; así como continuar con las gestiones pertinentes a fin de velar, en lo 
sucesivo, que los funcionarios con acceso para interactuar en el Sistema de Compras 
y Contrataciones Públicas se encuentren debidamente acreditados, todo lo cual 
deberá ser validado por la Dirección de Control. 

III. Sobre acciones derivadas indicadas en el informe final. 

Se deja constancia que el procedimiento 
disciplinario comprometido por la propia Municipalidad de El Bosque, en el Informe 
Final N°67, de 2022, objeto de este seguimiento, para la observación contenida en 
el capítulo III, Examen de Cuentas, punto 8.2, sobre recepción de mediagua no 
acreditadas, fue iniciado por la entidad mediante el decreto alcaldicio N°746, de 2022 
y a través del acto administrativo N°2.005, de 24 de junio del mismo año, fue 
concluido, indicando que no existen responsabilidades atribuibles a los funcionarios 
municipales. 

Por otra parte, cabe hacer presente que en 
el mencionado oficio N°E295079, de 2023, se indicó que sobre el hecho expuesto 
en el capítulo III, Examen de Cuentas, numeral 10, Sobre facturas pagada en dos 
oportunidades (C), la entidad comunal instruyó un sumario administrativo mediante 
el decreto alcaldicio N°2.994, de 14 de noviembre de 2022, el que se encuentra en 
curso, según lo informado por el Director de Control, a través de correo electrónico 
de 20 de junio de 2023. 

IV. Registro de acciones correctivas de observaciones MC, en el Sistema de 
Seguimiento y Apoyo CGR. 

Respecto de la observación que fue 
categorizada como Medianamente Complejas (MC) en el Informe Final objeto de este 
seguimiento, se deja constancia que las acciones correctivas requeridas fueron 
acreditadas y validadas en el Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, por el área 
encargada del control interno de la institución, lo cual podrá ser verificado por este 
Órgano de Control en los procesos de revisión aleatoria que se realizarán a la 
documentación cargada a la plataforma, con el fin de verificar la consistencia y 
veracidad de los antecedentes, así como el cumplimiento de las acciones requeridas. 
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V. Consideraciones finales. 

Se hace presente que corresponde a la 
entidad auditada dar cabal cumplimiento, en todos sus procesos, a lo instruido en el 
Informe Final N° 67, de 2022, y adoptar las medidas y resguardos necesarios para 
dar estricta observancia a las normas legales y reglamentarias que rigen las materias 
objeto de dicho examen, a fin de que las observaciones que se mantuvieron en el 
indicado informe final y en el presente seguimiento no se verifiquen nuevamente.  

En este mismo orden de consideraciones, 
cabe señalar que recae en la jefatura de la entidad, entre otras, la obligación legal 
de ejercer el debido control jerárquico, el cual se extiende tanto a la legalidad y a la 
oportunidad de las actuaciones del personal de su dependencia como a la eficiencia 
y eficacia en el cumplimiento de los fines y objetivos establecidos, ello, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 11 de la ley No 18.575, de Bases Generales de la 
Administración del Estado y en el artículo 61 de la ley No 18.883, sobre Estatuto 
Administrativo para funcionarios municipales, por lo que procede que se efectúe 
dicho control en relación a lo señalado precedentemente. 

Finalmente, cabe recordar que los datos 
personales, información personal y datos sensibles contenidos en el oficio que se 
remite, se encuentran protegidos conforme a la ley No 19.628, sobre Protección de 
la Vida Privada, y a cuyo respecto se deberán adoptar las medidas pertinentes a fin 
de asegurar su protección y uso adecuado, conforme a las disposiciones del referido 
cuerpo normativo. 

Saluda atentamente a Ud., 

Firmado electrónicamente por:

Nombre ROXANA DEL CARMEN ANTILEF BUSTOS

Cargo JEFA DE UNIDAD DE SEGUIMIENTO Y APOYO AL CUMPLIMIENTO

Fecha firma 04/07/2023

Código validación CobPYfx72

URL validación https://www.contraloria.cl/validardocumentos




